
Boletín nº 13 
  
 
 
 

Ayudas del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica (I+D+i 2004-2007) en la parte dedicada al 
Fomento de la Investigación Técnica para el apoyo a las acciones 

complementarias de difusión, estudio y de cooperación 
internacional.  

 

Norma: 
RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2006.  

 
Objeto:  
Se realiza la convocatoria para el año 2006 de las ayudas a las acciones complementarias de 
difusión, estudio y de cooperación Internacional correspondientes a las Secciones que se 
enuncian en el anexo I, siguiendo la relación establecida en el punto 2 del apartado segundo 
de la Orden PRE /690/2005, de 18 de marzo (B.O.E, del 19) modificada por la Orden 
PRE/402/2006, de 16 de febrero, publicada en el B.O.E de 20 de febrero de 2006 (en 
adelante Orden de bases). 
 
En el anexo I se desarrollan los objetivos específicos y líneas prioritarias correspondientes a 
los Programas y Subprogramas del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación tecnológica (I+D+i 2004-2007) objeto de la presente convocatoria.  

 

Convoca: 
Ministerio de Educación y Ciencia  

Gestiona: 
Dirección General de Política Tecnológica  

 
Fechas de Solicitud: 
Hasta el 26/06/2006  

 

Beneficiario/s:  
En todos los Programas Nacionales y Acciones, con la única excepción del Programa Nacional 
de Ciencias Sociales, Económicas y Jurídicas, que se analiza en el punto 2 siguiente, podrán 
ser beneficiarios de las ayudas ateniéndose a los conceptos dados para cada categoría del 
apartado sexto de la Orden de bases, los que se relacionan a continuación: 
a. Empresas, incluyendo la Pequeña y Mediana empresa y las microempresas. 
b. Centros Tecnológicos inscritos como Centros de Innovación y Tecnología (CIT) cuya 
propiedad u órgano de gobierno no sea mayoritario de las Administraciones Públicas, en cuyo 
caso se considerarán comprendidos en el apartado e). 
c. Centros privados de investigación y desarrollo universitarios.  
d. Otros Centros privados de investigación y desarrollo sin ánimo de lucro. 
e. Centros públicos de I+D incluyendo: 
i. Los Organismos y Entidades Públicas de Investigación a los que se les aplique la Ley 
13/1986, de 14 de abril, de Fomento de la Investigación Científica y Técnica y sus 
disposiciones de desarrollo. Asimismo, a los 



efectos de la presente Orden, tendrán la consideración de Organismos Públicos de 
Investigación: 
Las Universidades públicas, sus departamentos e institutos universitarios, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
Los adscritos o dependientes de otras Administraciones Públicas. 
ii. Otros Centros públicos de investigación y desarrollo. Entre los que se encuentran los 
organismos públicos con capacidad para realizar I+D, no regulados en la Ley 13/1986 de 14 
de abril o en disposiciones similares de las Comunidades Autónomas. Así mismo en esta 
categoría están comprendidos los Centros de I+D con personalidad jurídica propia 
dependientes o vinculados de la Administración del Estado y los dependientes o vinculados 
de las Administraciones Públicas territoriales y sus organismos cualquiera que sea su forma 
jurídica (fundaciones, hospitales públicos consorcios etc.). 
f. Otras Entidades de Derecho Público. 
g. Agrupación o asociación de empresas. 
 
En el Programa Nacional de Ciencias Sociales Económicas y Jurídicas podrán ser beneficiarios 
de las ayudas, ateniéndose a los conceptos dados para cada categoría en el apartado sexto 
de la Orden de bases, las entidades que se relacionan a continuación: 
a. Centros Tecnológicos. 
b. Centros privados de investigación y desarrollo universitarios. 
c. Otros Centros privados de investigación y desarrollo sin ánimo de lucro. 
d. Asociaciones empresariales de carácter sectorial sin ánimo de lucro. 
e. Centros públicos de I+D. 
f. Entidades de Derecho público.  

 

Acciones Subvencionables:  
En las Secciones relacionadas en el anexo I de esta Resolución, podrán ser objeto de ayudas 
las Acciones complementarias que se realicen conforme a las siguientes tipologías de las 
definidas en el apartado cuarto de la Orden de bases: 
a) Acciones complementarias de difusión: organización de congresos, seminarios o 
conferencias en territorio nacional y estudios. 
b) Acciones complementarias de cooperación internacional: actuaciones favorecedoras de la 
participación en los programas EUREKA, IBEROEKA, Programa Marco de la Comunidad 
Europea para acciones de investigación, demostración y desarrollo tecnológicos, y otros 
programas internacionales de cooperación en investigación científica y desarrollo tecnológico 
(IDT). 
 
Estos tipos de actuaciones, podrán realizarse conforme a las modalidades definidas en el 
punto 1 del apartado séptimo de la Orden de bases, que son las siguientes: 
a. Actuación complementaria individual. 
b. Actuación complementaria en cooperación. 
 
Las Acciones complementarias, en todo caso, deberán responder a los objetivos y prioridades 
temáticas descritos por Secciones en el anexo I de esta Resolución.  

Localización del Beneficiario: 
España  

Localización de Acciones Subvencionables: 
Nacional e Internacional  

 
 
 
 
 
 
 
 



88.º Curso sobre la Unión Europea  
 
 
 
 
 
 
 

 Datos de la Convocatoria     
  
 

    Fuente:     BOE nº de de mayo de 2006  
    Fecha de Finalización:     15/09/06 
    Tema:     Formación 
    Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Otras Convocatorias 

    Organismo 
Convocante:   

  Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación  

 
    Plazo de Presentación:     Hasta el 15 de septiembre de 2006 
 

    Envío de Documentos:     Secretaría de los «Cursos sobre la Unión Europea», Escuela Diplomática (Paseo 
de Juan XXIII, 5, 28040 Madrid). 

   
 

 Resumen     
  

 

  

Resolución de 16 de mayo de 2006, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la celebración del 
«88.º curso sobre la Unión Europea». 
 
Contenido del curso: Evolución, estructura, funcionamiento, competencias, dinámica interna y externa en el 
ámbito político, jurídico, económico y social de la Unión Europea, así como el papel de España en la misma 
(ver Programa completo en Internet: www.mae.es (Ministerio / Escuela Diplomática / Cursos Relaciones 
Internacionales / Unión Europea). 
 
Celebración: Del 9 de octubre al 21 de diciembre de 2006, de lunes a jueves y de 17 h. a 20 h., en los locales 
de la Escuela Diplomática (Paseo de Juan XXIII, n.º 5, 28040 Madrid). 

  

   
 

 Enlaces Relacionados     
  

 
  http://www.boe.es/boe/dias/2006/05/25/pdfs/A19656-19656.pdf   

   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Becas La Caixa - Canadá 
 

 
 
 

 
 

 
 Datos de la Convocatoria     

  
 
    Fuente:     Fundación Estudios Canadienses - Fundación La Caixa 
    Fecha de Finalización:     30/06/06 
    Tema:     Formación 
    Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Becas 
    Organismo Convocante:     Fundación La Caixa  
 

    Plazo de Presentación:     Hasta el 30 de junio de 2006 
   
 

 Resumen     
  
 

  
La Fundación la Caixa y la Fundación Estudios Canadienses ofrecen becas para estudios de máster, de 
doctorado o de investigación posdoctoral en cualquier disciplina académica en Canadá, a titulados/as 
superiores españoles/as. Este programa prevé 10 becas de una duración de 12 meses.  

  

   
 

 Ambito de Aplicación      
  
 

  

Condiciones: 

• Ser de nacionalidad española.  
• Tener un título de fin de segundo ciclo universitario (Licenciatura o equivalente) en el momento de 

empezar los estudios en Canadá.  
• Haber nacido con posterioridad al día 30/06/1970 .  
• Tener un excelente conocimiento del idioma de la universidad elegida, ya sea el inglés o el francés  

 

  

   
 

 Enlaces Relacionados     
  

 

  

Bases e impresos: www.bq.lacaixa.comunicacions.com 
 
Servicio de Becas de la Obra Social la Caixa  
Av. Diagonal, 629, torre II, planta 8  
08028 Barcelona  
Tél : 93 404 67 35 
 
Dirección Territorial de la Caixa en Madrid (Becas)  
Paseo de la Castellana, 51  
28046 Madrid  
Tél : 91 586 51 13 
De lunes a viernes : de 9 a 14h; jueves (de octubre a abril) : de 9 a 14h y de 16:30 á 19:45h. 

  

   
 



II edición del "Concurso de cultura emprendedora. La Universidad emprende" de la 
Comunidad de Madrid  

 
 
 
 

 
 
 

 Datos de la Convocatoria     
  

 
    Fuente:     BOCM nº 109 de 9 de mayo de 2006  
    Fecha de Finalización:     30/09/06 
    Tema:     Empresas 
    Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Regionales y Locales 

  
  Organismo 
Convocante:     

Comunidad de Madrid. Consejería de Educación.  
       
 

 
    Plazo de Presentación:     Hasta el 30 de septiembre de 2006 
 

  

  Envío de Documentos:   

  

• Registro de la Consejería de Educación (Gran Vía, número 3),  
• Registro General de la Comunidad de Madrid (plaza del Descubridor Diego 

de Ordás, número 3)  
• Cualquier Registro, ya sea de la Comunidad de Madrid, de la 

Administración General del Estado, de otras Comunidades Autónomas o 
de Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid adheridos al Convenio 
Marco Ventanilla Única,  

• Oficinas de Correos y representaciones diplomáticas u Oficinas Consulares 
de España en el extranjero  

   
 

 Resumen     
  
 

  

ORDEN 2302/2006, de 25 de abril, del Consejero de Educación, por la que se aprueban las bases reguladoras 
y por la que se convoca la II edición del "Concurso de cultura emprendedora. La Universidad emprende", de la 
Comunidad de Madrid. El procedimiento consistirá en la presentación de un proyecto sobre un negocio que 
tenga viabilidad con la finalidad de generar cultura emprendedora entre los universitarios madrileños. 

  

   
 

 Ambito de Aplicación      
  
 

  

Podrán participar en el concurso los alumnos de último año de carrera de cualquier Universidad pública o 
privada de la Comunidad de Madrid y centros autorizados por la Consejería de Educación de la Comunidad de 
Madrid, así como los jóvenes que hubieran terminado sus estudios universitarios en el año anterior a la 
convocatoria, de manera individual o formando equipo. En ambos casos la edad de los participantes no debe 
superar los treinta años en el momento de realizar la inscripción. 
Se podrá participar de forma individual o en equipo. Los equipos estarán compuestos por un máximo de cinco 
personas. 

  

   
 

 
 
 
 



IV Edición del Premio Internacional ONCE de Investigación y Desarrollo en Nuevas 
Tecnologías para Ciegos y Deficientes Visuales  

 
 

 Datos de la Convocatoria     
  

 
   Fuente:     Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE)  
   Fecha de Finalización:     30/06/06 
   Tema:     Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
   Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Premios 
   Organismo Convocante:    - Organismo Convocante Desconocido -  
 

    Plazo de Presentación:     El plazo de recepción de los trabajos se inicia e l 30 de junio de 2005 y concluye 
el 30 de junio de 2006 . 

 

  

  Envío de Documentos:   

  

Las memorias deberán presentarse ante la Secretaría de la IV edición del Premio 
Internacional ONCE de I+D en Nuevas Tecnologías para Ciegos y Deficientes 
Visuales, domiciliada en Madrid (España), en el número 18 de la calle José Ortega 
y Gasset y código postal 28006 .  

   
 

 Resumen     
  
 

  

La Organización Nacional de Ciegos Españoles convoca la IV Edición del Premio Internacional ONCE de 
Investigación y Desarrollo en Nuevas Tecnologías para Ciegos y Deficientes Visuales, dirigido a 
fomentar desarrollos tecnológicos que contribuyan de manera sustancial a facilitar la integración y 
normalización de las personas ciegas o deficientes visuales, prestando especial atención a la utilidad práctica 
y a la repercusión que dichas innovaciones tecnológicas puedan tener para este colectivo.  

  

   
 

 Enlaces Relacionados     
  

 
  http://www.once.es  
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Nueva convocatoria de propuestas PRO INNO Europa 

 
 
 
 

 
 

 
 Datos de la Convocatoria     

  
 
   Fuente:     Diario Oficial de la Unión Europea. Doc. nº C 75 del 28.03.2006  
   Fecha de Finalización:     28/06/06 
   Tema:     Investigación Europea 
   Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Europeas 

  
 Organismo  
Convocante:     

Comisión Europea.  
       
 

 

    Plazo de Presentación:     La convocatoria de propuestas permanecerá abierta hasta el 28 de junio de 
2006 

   
 

 Resumen     
  
 

  

La Comisión Europea acaba de publicar en el Diario Oficial de la UE una nueva convocatoria de propuestas 
sobre la iniciativa PRO INNO Europa, diseñada para promover la cooperación transeuropea entre los 
programas y acciones de innovación nacionales y subnacionales, dentro de la sección "Investigación e 
Innovación" del Sexto Programa Marco IDT (VIPM). 
 
PRO INNO significa "promover la innovación en Europa" y concretamente se dirige a iniciativas de políticas 
en materia de innovación financiadas con fondos públicos y a las asociaciones mixtas de apoyo a la 
innovación. Esta nueva iniciativa se basa en los resultados y las experiencias de las actuales iniciativas PAXIS 
y Gate2Growth. Su objetivo es facilitar la cooperación transeuropea entre los programas de innovación 
nacionales y/o subnacionales y ofrecer incentivos para las acciones comunes.  
 
La convocatoria PRO INNO Europa, publicada el 28 de marzo por la Comisión, incluye tres líneas de 
financiación: 

1. INNO - Policy Watch (4,5 millones de euros);  
2. INNO - Views (0,75 millones de euros);  
3. INNO - Appraisal (0,5 millones de euros). 

El presupuesto total indicativo de la convocatoria es de 5,75 millones de euros y el instrumento disponible 
para participar son las acciones de apoyo específicas.  

  

   
 

 Enlaces Relacionados     
  
 

  

Para consultar la convocatoria en madri+d: 
http://www.madrimasd.org/proyectoseuropeos/ProgramaMarco/convocatorias/default.asp#resumen 
 
Para obtener más información y documentación de apoyo, visitar el sitio web de CORDIS: 
http://fp6.cordis.lu/index.cfm?fuseaction=UserSite.FP6ActivityCallsPage&id_activity=577  

  

   
 
 



Premio Europa de Tesis Doctorales 
 

 
 
 

 
 

 
 Datos de la Convocatoria     
  

 
    Fuente:     BOCM nº 65 de 17 de marzo de 2006  
    Fecha de Finalización:     01/09/06 
    Tema:     Formación 
    Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Regionales y Locales - Premios 

    Organismo 
Convocante:     Comunidad de Madrid. Consejería de Presidencia  

 
    Plazo de Presentación:     El plazo de presentación de los trabajos finalizará el 1 de septiembre de 2006 
   

 
 Resumen     

  
 

  ORDEN 536/2006, de 21 de febrero, del Consejero de Presidencia, por la que se convoca el "Premio Europa 
de Tesis Doctorales" para 2006.  

  

   
 

 Ambito de Aplicación      
  
 

  Se podrán presentar a l premio todas las tesis leídas durante el período comprendido entre el 29 de octubre 
del año 2005 y el 1 de septiembre de 2006, ambos inclusive.  

  

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

V certamen universitario «Arquímedes», de Introducción a la Investigación 
Científica 

 
 
 
 

 
 

 
 Datos de la Convocatoria     

  
 
    Fuente:     BOE nº 73 de 27 de marzo de 2006  
    Fecha de Finalización:     18/08/06 
    Tema:     Investigación 
    Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Otras Convocatorias 

    Organismo 
Convocante:   

  Ministerio de Educación y Ciencia  

 

    Plazo de Presentación:     Los interesados en tomar parte en este Certamen deberán enviar sus trabajos 
antes del 18 de agosto de 2006 

 
    Envío de Documentos:     Registro auxiliar del MEC, ubicado en C/ Serrano, 150, 28071 Madrid 
   

 
 Resumen     

  
 

  Orden ECI/853/2006, de 16 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras y se convoca el V 
certamen universitario «Arquímedes», de Introducción a la Investigación Científica.  

  

   
 

 Ambito de Aplicación      
  
 

  
Podrán tomar parte en este Certamen los estudiantes que se encuentren cursando o hayan finalizado estudios 
de licenciado, ingeniero superior, arquitecto o diplomado, ingeniero técnico y arquitecto técnico en alguno de 
los centros de las universidades españolas, durante el curso 2005-2006. 

  

   
 

 Enlaces Relacionados     
  
 

  

Convocatoria BOE: http://www.boe.es/boe/dias/2006/03/27/pdfs/A11769-11770.pdf 
Impresos: Estarán disponibles en la Subdirección General de Formación y Movilidad en Posgrado y 
Posdoctorado (Dirección General de Universidades, calle Serrano, 150, cuarta planta, 28071 Madrid) y en la 
siguiente dirección de Internet: http://www.mec.es/univ/ 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



X edición del Premio «Protección de Datos Personales»  
 
 
 
 

 
 
 

 Datos de la Convocatoria     
  
 
   Fuente:     BOE nº 71 de 24 de marzo de 2006  
   Fecha de Finalización:     10/11/06 
   Tema:     Protección de datos 
   Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Premios 
   Organismo Convocante:    Agencia Española de Protección de Datos  
 

   Plazo de Presentación:     Antes de las catorce horas del día 10 de noviembre de 2006 
 

   Envío de Documentos:     Registro General de la Agencia Española de Protección de Datos, c/ Jorge Juan, 
n.º 6, planta baja, 28001 Madrid  

   
 

 Resumen     
  
 

  

Resolución de 3 de marzo de 2006, de la Agencia Española de Protección de Datos, por la que se convoca la X 
edición del Premio «Protección de Datos Personales». Constituye su objeto premiar el trabajo de investigación 
considerado de mayor mérito, que verse sobre protección de datos personales, desde un plano jurídico, 
económico o social, ya sea con un enfoque estrictamente teórico o a partir de experiencias concretas.  

  

   
 
 
 
 
 
 


